
  

ASISKEN ASISTENCIA MÉDICA S.A. 

Guayaquil- Ecuador 
  

Guayaquil, 09 de mayo de 2019. 

Señor 

Abelardo Javier García Meneses 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía ASISKEN ASISTENCIA MÉDICA S.A., en sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 

contemplados en el Artículo Trigésimo Sexto del Estatuto Social y demás 

atribuciones constantes en el mencionado artículo. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Roger Arosemena Benites, el 

22 de octubre de 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el 22 de diciembre de 2010. 

Aten ente, 

Y 

Horacio Roberto Ponce Valverde 

Secretario de la Junta 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ASISKEN 
ASISTENCIA MEDICA S.A., a favor de ABELARDO JAVIER 
GARCIA MENESES, de fojas 21.201 a 21.204, Registro de 
Nombramientos número 6.048. 
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DI A 00 DEL CANTON GUAYAQUIL A DELEGADO 

Guavaqui, 15 de mayo de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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